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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 18 de agosto de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales 
del Hospital Punta de Europa de Algeciras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Punta de Europa, Unidad de Gestión de 
Ingresos, sito en Crta. de Getares, s/n, 11207 Algeciras.

NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN
J72367592 0472215679125 C.P.RESTAURACION
B72261910 0472115618023 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
J72376114 0472115617980 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
B72167224 0472115678083 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
B11814571 0472115677995 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
75779283X 0472115687544 VACUNAS
15432155Y 0472115599292 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
B11581576 0472115599161 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
31510467F 0472115687294 URGENCIAS
31862151K 0472115683770 MEDICACIÓN
B11368826 0472115618111 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
X1542718Q 0472115685185 URGENCIAS
31856236V 0472115614383 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
Y6584227P 0472115673035 URGENCIAS
B72363823 0472115614340 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO

Sevilla, 18 de agosto de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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